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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Un id ad de Tra nsparencia

SÉPTIMA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, 26 de enero de 2023

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de
co nformidad con los artícu los 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 6S fracciones 1, 11, VII I Y IX, l35 párrafo segundo, 141 y 143
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica (LFTAIP); así como del
procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y
Opos ición de datos persona les (de rec hos ARCO), de co nform idad con lo establecido en los
artículos 83 y 84 de la Ley Genera l de Protecció n de Datos Personales en Poses ión de Sujetos
Obligados (LGPDPPSO).

Por ac ue rdos adopta dos, en t ér minos de la Cuarta y Quinta Sesió n Ordi na ria del Pleno,
del entonces Comité de Información, ah ora Comité de Transparencia del Inst ituto Mexicano
del Seg u ro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano
Colegiado para reso lver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de
solic itudes de acceso a la info rm ación, so lici tudes para e l ejercicio de los derechos ARCO,
recursos de revisión y cumplimientos a las reso luciones emitidas por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; los días veintitrés,
veinticuatro y veinticinco de enero de dos mil veintitrés, se envió a los miembros del
Comité de Transp arenci a la relación de sol ic itudes de acceso a la info rm ac ión y sol ic itudes
pa ra el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la c lasi f icación que a cont inuación se
relaciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los archivos de las
unidades administrativas, a las solicitudes de información con números de folio:

:-- 330018023000744 > 330018022035123

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidade
admin istrativas, a las sol ici t udes de info rmación públ ica co n núm eros de foli o:

> 330018022035749 :-- 330018022035048
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Declaratoria de inexistencia en el archivo de la unidad administrativa, a la solicitud de
información pública con número de folio:

;, 330018023002701

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a las
solicitudes de in form ación pública con números de fo lio:

;, 330018022034294 ;, 330018022035004 ;.. 330018022035007

Pet iciones de ampliación del plazo de respuesta de las solic itudes de inform ación públ ica,
que a continuación se enlistan:

;, 330018022035186
;, 330018022035177
;.. 330018022035346
;, 330018022035631
;, 330018022035210
;, 330018022035267
;.. 330018022035326
;, 330018023001949

;, 330018022035255
;, 330018022035482
;, 330018022035179
;.. 330018022035188
;, 330018023001844
;, 330018023002554
;.. 330018022035496
;.. 330018022035178

;.. 330018022035180
;.. 330018022035424
;, 330018023000098
;, 330018023001099
;.. 330018023001612
;.. 330018023001721
;.. 330018022035363

Disponi bilidad de la información conten ida en las versiones públicas presentadas,
omitiéndose datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

;.. 330018022033527
;, 330018022035714
;, 330018023000274
... 330018023000457
... 330018022031318

... 330018023001476
;, 330018023000269
... 330018023000438
... 330018023000976
... 330018023000948

;, 330 018 0230 014 75
;, 330018023001478
... 330018022035935
... 330018023000089
;, 330018023000446

ACUERDO CTSP-007S/0l/2023.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la informació
respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión d
Comité, de co nfo rm idad co n el artículo 110 de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la
Información Pública.
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ACUERDO CTSP-0076/01/Z023.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de
confidencialidad de la info rm ación, respecto de las solicitudes de acceso a información
pública presentad as en esta sesión de Comité, de confo rm idad con los artículos 113y 117 de la
Ley Federa l de Transp arenci a y Acceso a la Información Públ ica.

ACUERDO CTSP-0077/01/Z023.- Se aprueba la fundamentación y m otivación de la
inexistencia de la información, materia de la solicitud de acceso a info rm ación pública
presentada en esta sesión de Comité, con base en lo d ispuesto por los artículos 13, 141Y 143 de
la Ley Federal de Transp aren cia y Acceso a la Informac ión Pú b lica.

ACUERDO CTSP-0078/01/Z023.- Se aprueba la fu ndamentación y motivación de la
inexistencia parcial de la inform ación, materia de las solic itudes de acceso a in fo rm ación
pública presentadas en esta sesión de Comité, co n base en lo dispuesto por los artículos 13,
141 Y 143 de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la Info rm ación Pública.

ACUERDO CTSP-0079/0l/Z023.- Se ap rueba la ampliación del plazo de respuesta pa ra las
so licitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento
en lo d ispuesto por los artículos 6S, fracc ión II y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Info rm ación Públi ca; así como en el numeral la de los Criterios para la Organizac ión y
Funcionamiento del entonces Comité de Transparen cia deI IMSS.

ACUERDO CTSP-0080/0l/Z023.- Se aprueban en lo gen eral, las versiones públicas de la
inform ación, respecto de las solicitudes presentadas en est a sesión de Comité, de
conformidad con los artículos lOS, 110, 113, 117 Y 11S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Infor m ación Pública.

ACUERDO CTSP-0081/01/Z023.- De conform idad con lo establecido en los artículos 106
fracc ión 11 1, 111Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 64,
65 fracción 11, l OS Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasif icación y desclasifi cac ión de la información, así como para la elaborac ió n de
versiones púb licas y a efecto de cumplir con la carga de la informac ión de las obligaciones de
transparencia que im pone el artículo 70, fracción XXVIII , se aprueban 12 inst rum ent os
contractuales testados, remitidos por la Dirección de Administración mediante el Ofici
095384611CFB/000404.

En d ichos docu m entos se eliminan da tos consistentes en: Celu lar, Regi st ro Fed eral d (
Contribuyente (RFC), domicilio, c1abe, nombre de banco, nombres y firmas de t ercero, correo
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electrónico , cargo, co n fundam en t o en lo esta b lec ido en las fracciones I y 111 del artícul o 113 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú blica, por considerarse datos
personales clasificados como conf idenciales, cuya difusión vulneraría la esfera ínt im a de los
particula res

En este sent ido, la Nor mativa deberá ela borar las versiones públ icas de los docu mentos q ue
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conform idad con los formatos
presentados, en las que será n elim inados los datos confidenciale s, de igua l manera deberán
verificar que t odos los documentos que formen parte de la información q ue se carga en el
SIPOT cuente co n las característ icas de dat os abiertos.

ACUERDO CTSP-0082/01/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fracción 11 1, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública; 64,
6S fracc ión 11,108 Y 109 de la Ley Federa l de Transparen cia y Acceso a la Info rm ac ión Públ ica;
num erales Sexagésimo segundo y Sexagésimo t ercer o de los Lineam ientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la info rm ación, así com o para la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cu mplir con la carga de la información de las obligaciones de
t ransparenc ia que im pone el artículo 70, fracción XXVI, se aprueban 03 inst rum entos
contractuales testados, denominados 37-2402-002-2022, 37-2406-007-2022 Y 37-9001-018
2022, remitidos por el Órgano de Operación Administrativa (OOAD) DF SUR
mediante Nota Informat iva No. 57.

En d ichos documentos se eliminan datos co nsistentes en: Nacionalidad, c lave de
identi f icación INE, opinión de obligaciones fisca les exped ida por el SAT, número de
empleados, domicilio, teléfono y correo electrónico particular, registro patronal, fo lio de
opinión de cumplimiento de obligaciones en m ateria de Seguridad Soc ial, con fu ndamento
en lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, considerarse datos persona les c lasificados co mo confidenciales, cuya
d ifus ión vulne raría la esfera íntima de los part icu lares.

En este sentido, la Nor m at iva deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumpl imiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos co nfidenciales, de ig ual manera deberán
verif icar que tod os los documentos q ue formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las caracte ríst icas de datos abiertos.

r¡~c , seo
V A..__-.-

ACUERDO CTSP-0083/0l/2023.- De conform idad con lo establec ido en los artículos 1
fracción 111,111 Y 112 de la Ley General de Tra nsparen cia y Acceso a la Información Pública; 6
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65 fracción 11,108 Y 109 de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Información Públi ca;
numera les Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
t ransparencia que im pon e el artículo 70, fracción XXVI, se aprueban 03 instrumentos
contractuales testados, denominados 38-0101-029-2022, 38-0103-007-2022 Y 38-0103-030
2022, remitidos por el Órgano de Operación Administrativa (OOAD) DF SUR
mediante Nota Informativa No. 58.

En di chos docum en t os se eliminan da tos co ns iste ntes en: Naciona lida d, clave de
identificación INE, número de empleados, domicilio, teléfono y correo electrónico particular,
reg istro patronal, folio de opin ión de cumplim iento de obligaciones en m ateria de Seguridad
Social, lo an terior con fundamento en lo establecido en la fracc ión I del artículo 113 de la Ley
Federal de Transparen cia y Acceso a la Información Públ ica, por co nsidera rse datos
personales clasificados como co nfidenc iales, cuya d ifusión vu lneraría la esfera ínt ima de los
particulares.

En este sentido, la Normat iva deberá elaborar las versiones públicas de los docum entos que
da rán cumplimiento a las oblig ac iones de transp aren cia de co nform idad co n los format os
presentados, en las que serán e liminados los da tos conf idenciales, de igua l manera deberán
verificar que todos los documentos que fo rmen parte de la in form ación que se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos ab iertos.

ACUERDO CTSP-0084/0l/2023.- De co nformidad con lo establecido en los artícu los 106
fracción 11 1, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64,
65 fracción 11 ,108 Y 109 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Info rm ació n Pública;
numera les Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos genera les en
m at eria de clasificación y descl asificac ión de la información, así como pa ra la elaboración de
versiones públ icas y a efecto de cumpl ir con la carga de la información de las obligaciones dfe
transparencia que im pone el artículo 70, fracción XLI, se aprueban 03 instrumento
contractuales testados, denominados 019E15922-00l, 0l9E16022-001 y 0l9E16122-00
remitidos por la Dirección de Finanzas.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en : Registro Federal del Contribuyente .(
(RFC), folio de elector de la persona física , folio del acta de nacimiento, fecha de exped ición,
vigencia de INE, teléfono, correo electrónico y domicilio particular, CLABE, nombre de la
institución ba ncaria, cadena de firmas electrón icas, CURP, nom bre y fi rm a de t erceros.
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Lo anterior, con fundamento en lo establecido en la fracciones I y 111 del art ícu lo 113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi ca, co nsiderarse datos personales
c lasif icados como co nfidenciales, cuya d ifusión vulne raría la esfe ra ínt ima de los particulares.

En este sent ido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplim iento a las obligaciones de transp aren cia de conformidad con los fo rmatos
presentados, en las que serán eliminados los datos conf idenciales, de ig ual manera deberán
ve rificar que todos los documentos que for m en parte de la información que se carg a en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-008S/0l/2023.- De conform idad con lo esta blecido en los art ículos 106
fracción 111, 111Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64,
65 fracción 11,108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
num erales Sexag ésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineam ientos gene rales en
mate ria de clasifi cac ión y desclasif icación de la infor m ación, así como para la elaborac ión de
versio nes públ icas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las oblig aciones de
t ransparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban 02 instrumentos
contractuales testados, denominados OAX-INM21-11-2017 y OAX-INM21-13-2016, remitidos
por el Órgano de Operación Administ rativa (OOAD) OAXACA mediante NOTA ARR-100
OAXACA.

En d ichos documentos se eliminan da tos consistent es en: Nombre de terceros y domici lio
pa rt icu lar, lo anteri or , co n fundamento en lo establecido en la fra cción I del artículo 113 de la
Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública, por co nsiderarse datos
personales c lasificados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfe ra ínt ima de los
particu lares.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los fo rmatos
presentados, en las que serán elimin ados los datos conf idenciales, de igual manera deberán
ve rif ica r que todos los documentos que forme n part e de la infor mación q ue se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

2r\......
Frii~co
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ACUERDO CTSP-0086/0l/2023.- De conformid ad co n lo establec ido en los artículos 44,
fracción VI I de la Ley Genera l de Tran sparencia y Acceso a la Información Públi ca y 65 fracción
VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; se aprueba
inform ación contenida en los Formatos del Inf o rm e al Congreso "INA I FIC
correspondientes al cuarto trimestre del año 2022, con la f in alidad de realizar el envío
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co rrespond iente al Inst it ut o Nacional de Transpa rencia, Acceso a la Inform ación y Prot ecc ión
de Datos Personales, en cumpl imiento al requerim iento realizado por d icho Órgano Garante.

ACUERDO CTSP-0087/0l/2023.- De conformidad con lo d ispuesto en los artículos 44, fracción
VII y 102 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 65,
fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se aprueba
la información contenida en el informe del índice de los Expedientes Clasificados como
Reservados (IECR) correspondientes al segundo semestre de 2022 (julio a diciembre), con
la fi nalidad de que sea publicado en formatos abiertos y dar cabal cumpl imien to a la
obligación estableci da en la ley de la materia.

ACUERDO CTSP-0088/01/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 35, 83 y
84, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y
en cumpl imiento co n lo di spuesto los Lineamientos Genera les de Protección de Datos
Personales pa ra el Sector Público, se aprueba el Documento de Seguridad para el
Tratamiento de Datos Personales, presentado por la Unidad de Transparencia del
Instituto Mexicano del Seguro Social. Este documento describe y da cuenta de las medidas
de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas por este Sujeto Obligado, con la
f ina lidad de garant izar la confidencia lidad, in t egridad y dispon ibi lidad de los datos
personales.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia pa ra el ejercicio de los derechos ARCO de los da tos
personales en los archivos, reg istros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las
solicitudes con números de folio:

:.- 330018023002033 ~ 330018023001857 :.- 330018023000092,
:.- 330018023002256 :.- 330018023002015 :.- 330018023002019
~ 330018023002161 :.- 330018023002017 ~ 330018023001892, ,
:.- 330018023002086 :.- 330018023002020 ~ 330018023002312r:
, 330018023002016

,
330018023002155 -s, 330018023002459r: , ,

, 330 018023002546 :.- 330018023002214 ~ 33001802300264, ,
-1:.- 330018023000962 ~ 330018023002336,
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Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexist ent e
en los archivos de las unidades administrativas, a las solic it udes de da t os personales co n
números de fo lio:

~ 330 018 022034491 ~ 330018023002211 ,. 330 018 023000182
~ 330018023000755 ,. 330018 023002635 ,- 330018023001275,
~ 330018022034501 ~ 330018023002486 ~ 330018023001640
~ 33001 8023002068 ~ 330018 023001371 ~ 33001802300250 4
~ 330018 023002273 ~ 330018023001785 ~ 330018 023002641,
~ 330018022035955 ~ 330018023001963 ~ 330018023000780, ,
~ 330018023002439 ~ 330018023001975 ~ 330018023001 018
~ 330018023000138 ~ 330018023002154 ~ 330018 023001649
~ 330018023000926 ~ 330 018 0230 02492 ~ 3300180230 01719,
~ 330018023002202 ~ 330018022035860 ~ 330018023001999
~ 330018023001911 ~ 330018023000951 ~ 330 018 023002070
~ 330018023002207 ~ 330018023001576 ~ 330 0180230 01162
~ 33001 8023002107 ~ 330018023001751 ~ 330018 023002563,
~ 330018023002101 ~ 330018023001824 ~ 330018023000 054,
~ 330018023002626 ~ 330018023002054 ~ 330 0180230018 95,. 330018023002251 ~ 330018023002162 ~ 330018023002340,. 330018023002209

Declaratoria de inexistencia parcia l de la infor m ac ión, materia de las solicitudes para el
ejercici o de los derechos ARCO con núm eros de fol io:

~ 330018023002022
,

330018023001868 ~ 330018 023001322, , ,
~ 330018023001780

,
330018023001990 ~ 330 018 022035727r: ,

~ 330018023002075 ,. 330018023001286 ~ 330018023002150,
~ 330018023002035

,
330018023002074 ,. 33001 8 0230020 0 4, ,

~ 330018023001794 ~ 330018023001979 ~ 330018023001330,
~ 330018023001440 ~ 330018023002051 ~ 330 018023001981,,. 330018023002158 ~ 330018023002464 ~ 330018 023002060,. 330 01802300 2311 ~ 330018023002064 ,. 3300180230022,,. 330018023002638 ,. 330018023002095 ,. 330018 02300248
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DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACIÓN

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las so lici t udes para el ejercicio de los
derechos ARCO que a continuación se enlistan:

~ 330018022035498
~ 330 0180220357 87

~ 330018022035121 ~ 330018022035789

Disponibi lidad de la in fo rmación co nt en ida en la versión pública p resentada, omitiéndose
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

~ 330018022035298

ACUERDO CTSP-0089/01/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para el ejercic io de los derechos ARCO de los datos personales en los arch ivos ,
registros o bases de da t os de este Sujeto Ob liga do, m ater ia de las soli citudes p resentadas en
esta sesión de Comité, co n fundam ento en lo dispuesto en los artícu los 55, f racc ión IV; 83 Y 84,
f racción IV y VIII de la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Poses ión de Sujetos
Obligados.

ACUERDO CTSP-0090/0l/2023.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de
las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 1II de la Ley
Genera l de Protecc ión de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-009l/0l/2023.- Se aprueba la fundamentación y mot ivac ión de la
inexistencia parcial de la inform ación, materia de las so licitudes para e l ejercicio de los
derechos ARCO, presen t adas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por
el seg undo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 11 1de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0092/0l/2023.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los fOliOS/
sometidos en la p resente sesión, con fundam ento en el segundo párrafo del artículo 51 de la
Ley Gene ral de Prot ección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como
en el numera l 10 de los Criterios para la Orga n ización y Fu ncionamie nto del entonces Comité
de Infor m ación, ahora Comité de Transp arencia deIIMSS.

ACUERDO CTSP-0093/01/2023.- Se aprueba en lo general, la versron pública de I
información, respecto a la solicitud presentada en esta sesión de Comité, de conformidad co
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COMITÉ DE TRA NSPARENCIA

Unidad de Transparencia

SÉPTIMA SESiÓN PERMANENTE
DE TRA BAJ O DE L COM ITÉ DE TRA NSPA RENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

los ar t ículos 108, 110, lB, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ac ión
Pública

Po r tod o lo anterio r, con fu ndamento en lo establecido en los artícu los 4 f racc ión 1,11 fracc ión
1,64,65 fracciones 1, 11 , VII I Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fra cción 111
de la LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Info rm aci ón, lo resolvieron por unanimidad de votos los
integ rantes del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Soc ial, Licenciada
Kar la Lo re na Ram os Jara, Titu lar de la Coord inac ión de Transpare ncia y Acceso a la
In formac ión Púb lica y Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Maestra
Sandra Flores Pérez, Tit u lar de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Ti t u lar
del Órgano Int erno de Contr 1; y el Licenciad o Marco Anton io Orozco Zuarth, Titular de la
División de Administración e Documentos y Coordinador de Archivos.

MIE ROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL I

a Ramos Jara

Lic. Marco A n t onio Orozco Zuarth
1/

Acta de la Séptima Sesión Permanente del Comité d e Transpa rencia, del 26 de enero de 2023.
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